
iS^mà 263. Jueves 9 de Mayo de 1878- Uno y medio real

jOdUttn ©ficial
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

É^a.lcys-fl y la#âl*sic»aGeto&es de! €i«- i 
bleme «en olhlSgatorlKa para la capital t 
de provlueSa d«*dc que se pB5)U< «» e«-j 
ait lïmeute en cila ; deawc evairo diaa 
¿espnea para les demAs paebles de la 
mlaaaa preTlaala. (t>cy de S de 'vlen" 
bre de IdSF.)

SÜ8CKÍCÍ0N FAUTICULÀB.

Un me» enCCidcba. 1* r». Id. fuera 16
Tre»id.. . . . * 68 . » - » . . 46
Sei» id......................66...... 90
Un aflo- 189...........................160

fepa^ljea 1*ií>t If f ^iàs txupí» íi^t^omíng^t

¡La* leye» órdeae* y aaaoel®»<|ae » 
atandea pBbIiear cu lo* Solcíine* «0- 
elalea «9 haa de rcuKIr alCicfepolitico 

capeaílv*. por «upe cendactoAepasa- 
.An A loa «di teres de lea wcneloeadc» 
period la ea. (Ordene* de • de Abril de 
1*3# f Si de Oetwbre de ttil.)

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba. .

Núm. 822. 1
Sección de Fomento, 1

D. Enrique de Leguina, Goberna- - 
cor civil de est» provincia. |

Bego Fiber: que D. Celestino < 
. Etcbdeic, vecino de esta capitai^de - 
profesión Cantero, habitante en la 
calle de la Concepción número 26,

Núm. 6’5

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.
Contaduría de los fonde8 del presupuesto provincial.-Mes de Mayo delafi? económico de 1817 á 1878.

ha presentado á las 11 y 45 minu
tes de la magaña del día 29 de Abril . 
últ imo una solicitud de registro de J 
12 períenenciae de ta mina ti tul ida ’ 
«Verdad de ¡os Artistas»» de mi- ^ 
Ceral plomo, sita en cerro del Tri- í 
go, Urreso propio de ta Sra. Da- I 
quêta de A'modovar, término da ea- f 
ta Ci [ its\ lindi nte al S. coa et do - 
Gosoiato, por ai 8. la tierra dei Li- ? 
tareco» pf-r el P. con si rió Ou adía- < 
title, y per el N. coo la oíspide dîl ; 
cerró til 1 Trigo. |

La designación que hace es la 
dgeieetei 1

Sa tendrá por punto de partida ! 
un potito de QU m^tio de profu a- í 
d-dud que se encuentra á 80 antros j 
al P. del río Guadiato: de ¡de dicho ? 
punió de partido en direcoiou al E. 
100 metr-P hj^ndeee la L* estacar । 
de esta el N. 600 metros fijáutíose ; 
la 2.*;, de etU »10. se mediréo 200 J 
metros tj adose la U. ; de esta al i 
S. seiicientos metros fijándose la | 
4*1 y de esta al punto de partida ¡ 
100 met?03, |

Ha consignado *1 mUmo tíeiu- ! 
pe la canudad de setenta y cinco | 
peteide. 1

Y hetíieadocumplido todas las ! 
íofmaLtadee de la ley, por décreio j 
de.igual lecha he diapuesto la ad- 
tnisiou de Ía referida tolicítud, sal
vo mejor cerecho, y qua se anun
cie el l úbllco en cumpiimieato al 
páiraíe eegondodelanícuio IB de 
lea tasesgeneiajes pata la sueva 
legislaoiou de minas.

Córdoba 8 de Mayo de 1878, 1
El Gobernador, 1

£*wr/ÿ«e âë Le¡^ulna ¡
fi!»’**'“""p*69*i*»''*'"^» . ^^

DISTRIBUCION de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obUgaciones de dicha mes, formada por 
1a Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido ea el art. 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1863 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 

fecha, e proba lía en 2 de Mayo de 187^.___________________________ __
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Sección primera.—Gasto» obligatorio».

Capítulo L—Admíniatracion provincial.

Personal de lu Diputación.
Id. de la Comision de examen de cuents» mouicipale» y de pósitos.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Id. de lacomision de examen dé cnentas municipali s y de pósitos 
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales 
Idem de loa empleados y depepdientes de las Comieiones es- 

peciale».
Material de estas Comisiones.
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo IL —Servicios generales,
Gasfos de quintas.
Gaatos de impresión y publicación del < Boi e tin oficial.» 
Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de oalBmidades públicas.

Capítulo IV.- Cargas.
Contribución es que corresponden 4 los bienes de la provincia. 
Pensiones concedidas legalmehte.
Jensoa, deudas recono idai y liquidadas y otras oargt s de 

justicia.

Capítulo V.—Ioetruccioh pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención o suplemento que abona la provincia para el sos- 

leoimiento del Instituto de segunda enseñanza.
'Subvención ó suplemento que abonada provincia para el soe- 

tenimiento de ¡a Escueta normal de Maestros.
[ídem id, id. de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de 1.' eusefiaasa.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 

tenimiento de la Academia dé Bellas Artes.
Biblioteca provincial,
Mumü proTíhíjlal,

Articulos, 

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos

pesetas

TOTAL 
por secciones.

Pesetas,

6233 96 i 
749 97 
&41 65

49 35 
624 56 
îO8 12 ' 

145 00 
697 69

418 21 
> 
»

1230 00

107 89 

»

270 83

1580 64

594 01 
420 93 
208 33

802 33 
291 67 
333 9?

8232 29

1668 21

(67 89

4598 06
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Cí*pítulo VI.—Bonefioeucio.
1 .’ Sobvenc’ou ó suplemento que abona la provincia para el soa- 

tenimiente de los Hospitales.
3 .® Idem id. id, de laa Casas de Misericordia.
4 ? Idem id. id de las Casas de Expósitos.

Capítulo Vli —Corrección púb'ica.
1.® Gastoa de cárceles.

Capítulo VUL—Imprevistos.
Unico. Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda.—Gastos voluntarios.
Capítulo 11.—Carreteras.

2/ Consíruccion do carreteras que no forman parte del plan ge 
neral del Gobierno.

Capítulo IV.—Otros gastos.
Unico. Cantidades desiinadas á objetos de iotarés provincial.

Total senerat - .

Artica loa.

Pesetas.

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas.

TOTAL 
por seccionas.

Pasotas.

12243 69
7966 35

20016 42

166 66

6666 66

97696 02

42916 50

46226 16

166 66

6666 66

97696 02

42915 30

61726 93

140610 62

202336 46

Córdoba à 2 de Mayo de 1878,- El CoaUdor de fondos provinciales, Juan Antonio Gonzalez.—V? B.’, El 

Prceidecte, Towàe Coude,

Nûm. 818.
Encargo à los Srea. Alcaldes de 

ios pueblos de esta provincia ó indi
viduos de la Guardia Civil y de toi s 
dependieites de mi autoridad, pro
cedan à la basca y captara de dos 
cabaUerisscuyas seflea se ospresan 
ó continuacion y caso de ser habidas 
serán puesta á disposición del Señor 
Alcalde de Santa Ella con las per- 
ecnas en cuyo poder te ecenentren, 
caso que no presten las garantías 
suflcientes.

Córdoba 7 de Mayo de 1878.
Bl Gobernador, 

Enri^u^ de Leguina, 
Seías.

Un nicho de des pfios, pelo ru
bio a'zac a regular, flaillo, sin hie ro.

Una rocha de un año, runa y 
locera, peque ña.

J^úm.eifi*
En el Certijo de Fuente de los 

Santos se han pr sentado cinco bor
regas b ancas con las orejad des 
pontadao.

Lo que se anuncia a! público pa
ta que su dueño pueda hacer su ra- 
cUmacios ea el Ayuhíamúnto da 
Sauta Elia à cuyo término perte

neció.
Córdoba 7 de M^yo dé 1878, 

El Gobernador,
Enrique, de Leguina,

Nóm. 829.
AdiXiicÍ0tráóioB províaoial de Fo

mento —N’gociado de «inae.
]N^;ía de te eperscies feeu h^

tiva que ha de pract car se por el 
personal del Cuerpo de Ingenieros 
de Minna al servicio de esta provia
da del 23at 25 de Mayodd aateab

Demnreacion de ta mina de hulla 
titulada «La Manuelas registrada 
por J, Kaiael hapejo y Güeñas sita en 
Falda de Sierra Bojera dei término 
da Belm z con el núceero nuil tres
cientos ochenta y tres, cehadante 
con las minas la Pala y Cuarto de la 
Carne 2." de D. Joaquiu de Burgos 
«La Escogida» deD, Pedro Viquera 
yol <Desengaüb> ce D. Joséi^ogaxa 
y Gamboa.

Córdoba 1,’ de Meyoda 1878 — 
El Ingeniero Jefa,—P. 0. José Luis 
Arme.

Lo que se inscíla en esta perió
dico oficial para con oimiento de 
quien corresponda, pievioiendo à 
los esfinree Alcaldes de loa pueb os 
y fuerza de la Guardia Civil pres
ten toda clase de auxilios a los in- 
genieroE enoargacos de las mencio- 
nsdas eper&oionea para el mejor ds- 
sempeño de so cometido,

Córdoba 2 de Mayo de 1878,
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 824.
Administración provincial de Fo

mento.- Negooiadb de Minas.
Por decreto da eda Gobierno, 

ha sido dedar g do fenecido y sin cur
so el eapediente de la mina de plo
mo titubada «Nuestra Sra. delà Paz» 
término de Montero, con 56 perte
nencias, cuyo registrador «s Ü. Fer- 
o»ndo Garcia Lampión es virtud 
49 no h»^«r prcíesUdc el reinU^ro 

correspondiente á los derechos de 
pertenencias y título de propiedad 
en el plazo que merca b L^y de Mi
nas, quedando franco y registrable 
el terreno que ocupi.

Lo que sa poblica eu este perió
dico oficial à tenor del artículo 67 
de dicha ley,

Córdoba tres de Mayo de 1878, 
El Gobernador,

Enrique de Leguina-

Núm. 680.
Diputación provincial de 

Córdoba,
Extracto de los acuerdos tornados 

por la Comisión provi acial el día 
22 de Marzo de 1878.

Presideucia del señor Gober
nador,

Laida y aprobada el acta de la 
anterior^ ee procedió á continuar 
las operaciones de la quinta actual, 
y se acordó:

CUPO DE FUDNTE OBJUCNA.
Declarar soldados dei^itivos á 

los mozos Qúmeroi 7 Eulog oAgui- 
lar Gala, 12 Rufino Fernandes Sán
chez, 23 Acisclo Moaíerroso Fer
nandez, 33 Fernando Riba Bena
vente, 42 José Muñez Cubero, 44 
Matías Chaves Molero, 46 Antonio 
Montoro Amaro, 62 Autouio Du
ran Navas, 28 José Emilio Sán
chez Chaves, 37 Emilio Madueño 
Garcia, 43 Antonio Cadenas Gurlés, 
45 Antonio Blázquez Barba, 2 Juan 
Perez Ctneurgra, 4 Felipe Molero 
Benavente,' 19 Tomás Castillejo 
Cuadrado, 27 Juan Ventura Agre 
daño, 48 Juan Hidalgo Cid, 56 
VjolQi MuuUo Uiazj 14 José Uodri-

guez Rincón, 25 Joaé Beait íz.6aer-
1 ra y 36 Timotea Romero Rincón: 
: soldados con recurso pendiente al 48 
! Juan Becerra Redondo y 34 An- 
5 drés Cabezas Romaro: soldados con- 

áidonales al 8 Diego Trúgillo Se
púlveda, 30 Autouio Gamez Caba
da, 40 Francisco Ferez Cuadrado, 
39 Antonio Rames MuriHo, 4t Juan 
Moreno Perales y 63 Migue! Iz 
qnir-rdo Gala: reclittas disponibles 
al 64 Bernardo Magarin Lc/ez, 69 g 
Pasouat Maroto Herrara, 70 Joaé 
Agredano Vázquez, 62 Autouio de 
la Gala Arquijo, 63 Joaqniu Blan
co Muñoz, 66 Matias Z ijar Ve je- 
gas, 59 José Casa'Io Franco y 67 
Safaastiau C* bar ero Cabada: reclu~

‘ tas cortos 3'i 6 Manae Garcia Ale
jandre, 17 Jo'é OHve Molí ja y 49 
Macue! Calzadilla Rivsea: exentos

* que cubren plaza como minerva de ^ 
1 las de Aimadec al3 Fiancisco Saa- 
| ch z Alease, 40 HérmuaegU ío Pe- 
I rales Gonzalez, 58 Bernardo Perez

GQ6r'’a y 68 Rafael Agre la a a Mo
lero; y libres por ex-'^epoioa legal 
nuosy por ex meioa física y eonoa 
de lata olrjs ai 46 José Caairi da

1 Caballero, 20 José .Jastiíteja Otiz, 
i 24 Francisco Muñoz García, 26 Ma- 
1 nuel Naranjo Sinehez y Sí Anlo- 

- nio Porras Vjiiegaí.
j Reclamar los tastimouioa de con

dena relativos á los mozos números 
71 Antonio Montero Ramírez y 38

1 Francisco Becerra Gutiérrez.
' Reclamar el certificado que 

acredite que sirve en el ejército el * 
onz) número fifi Antonio Izquier
do Molina,

Conceder plazo par* su presen
tación al 13 Antonio Alejandre Ro
dríguez,

Pedir certificado de libertad á 
los mozos redimidos números 9 
Uaouel Boza Ravé y 16 Joaquin 
Barrena Ledesma.

BELALCAZAR.
Declarar soldados de Unitivos al 

3 José Garcia Mesa, 13 Autouio Far- 
natdez Can<>, 23 Jua i Jura Jo Bar- 
batoja, 24 Amonio Ferez Himirez, 
48 Autouio Coimeaero Jurado, 49 
Gabriel Garcia de a Cruz, 10 Juan 
Garcia Garcia, 16 Manuel Morales 
Siles, 41 Juan Cabello Moreno, 52 
José tí„ño3 Diaz, 14 Pedro Casta- 
llano Uoiaro, 26 Franeisoo Fernan
dez Rodríguez, 45 Justo Mansilla 
Blanco, 34 Gregorio Media villa Vi- 
geía y 37 Ignacio Pined-- tarras
co: sold ados con recurso pendiente 
al 39 Rufiao Torres Castebano, 2 
Raíael L*jqae Torres, 6 Fernando 
Obrero Perca y 49 Vicente Martin 
Fernandez: soldados condicionales 
al 20 Pedro García Hernández y 
31 Antonio Fem jodfZ Cabaiier.: 
exentos que cubren plaga o rao t''«- 
bajadores en las mi uda de Alma- 
deu ai 7 Gerónimo Ruiz Lip’Z, l7 
Eusebio Pineda Ruiz, 27 Autero

¿ Shareí! Melero, 35 Juá# Pe as tUy
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mos,39 José Calv? Marillo, 43 R^- ? 
- faelCalderón Donoso, 46 José Coa- i 

drado, 50 Joaé Cii Callar en y 60 \ 

Ft ancisco Blanco Gallego: reclutas 
disponibles al 53 Fraaoiaco Braba j 
Blaoco y 61 Enganío Chavarria Hi
dalgo; reclutas cortos al 11 Anto
nio Flores Alcalde y 25 Marcelino 
01 raroBravoj v libres por excep
ción legal al 44 Macael Ciraela hcí- 
gaiíoy po’ cono de talla al 15 An- 

, gel Arment* Rodriguez.
Ordenar al Alcalde ias^mya ex 

pedieníes de prófugo ooatra los 
nioz3s Qo presentados números 51 
Joan Carrasco Soto y 85 Juan Re
jano Ruiz.

BSLMEZ
Declarar soldados deliiiitivos á 

los mozos números 12 Joaqain Mat- 
qeez Bianco, 42 Ja^ín Cano Bsqaí- 
ñas, 49 Antonio Soriano Haerta’, 
67 Bernardo de la Rosa Marín, 59 
Francisco Caballero Lopez, 6 2,’ se
rie José Faqoinas Sánchez, 47 To
rnés demente Garcia y 41 Antonio 
Sánchez Saode-í: soldado de abono 
al 4 Juan Pañeda Melgar: soldados 
con recurso pendiente al 39 Benito ^ 
Sierra Tajada, » 46 José Fernán- 1 

dez Molera: soldado condicional al . 
14 Cayetano Villaseñor Dorado: 
eaenios que cubren plaía como tra- | 

bajadores de las minas de A’ma- * 
den al 1,° Lorenzo Eníavcz Gómez, 1 
2 Juan Evangelista Treviño, 8 Jo- 1 

fié Garcia Lesmes, 11 Jalian Orta- 1 
ga Barrara, 13 Manuel Muya Es- i 

" cribano, 17 Domisgo Casan Gómez* t 
2 Rafael Mohedano Ferez, 30 Juan | 
Cabrera Lopez, 31 Antonio Monte- 1 
ro Palacios, 33 José García Barbe- í 

fo, 45 Pedro García Gonzalez, 35 
Patricio Villarubia, 52 Antonio Ro
dríguez Fernandez, 66 Aotr oso Mo
hedano Rueda, 58 Pedro L-mas 
Aranda, 60 Joan Muñoz Rodríguez 
y 62 Justo Tomas Fernandez’ pen- 

- dientes de justiSoar la existencia 
de sus respectivos hermauos en las 
fílas del Ejército id 7 Francisco Mu- 
fiOZ Arellano, 51 Jasa García Ri
vera y 63 Antonio Gallardo Ra- i 
mes: recluía corto al 19 Jaan Pozo i 
Muñoz; y libres por eoesneion fisica j 
al 28 Martia Rentero Esquinas, y 
por cortos de talla al 60 Diego 60

^. mez Narvaez y 3 2/ série Juan 
Marillo Gordillo.

Cyoceder phr para su praseo- 
tscioh al 27 Pedro Blezquez Ro
mero.

Ordenar al Alcalde instruya ex
pediente de prófugo ooflifa el mo
zo rúT ero 29 Demetrio Barba Ba
biano.

E-ípEJO,
Declarar soldados definitivos ai 

1 V cante Rjyas de Díojí, 5 José 
Medina Loque, 9 Manuel R«o Me
diu», 10 Rafael Castro Ravadao, 
12 Juan Córdoba Ramírez, 18 Au- 
tonío Medina Blanco, 20 Juan Ju* 
rado Velasco, 22 Antonio Homero 
Pwéz, 24 Francisco íiivarw (Ïha*

mizo, 26 Cristóbal L^^’Z R -miraz, 
29 Cristóbal Muñoz Ramírez, 3 Jo
sé Gom-îZ Jurado, 35 Fidel Blanco 
Urbano, 41 Cíndido Ronero Mu
ñoz, 44 Francisco Córdoba Córdo
ba, y 8 Jaan Navarro Laque; sol
dados de abono al 16 Rafael Ruiz 
Diaz, 19 Rafael Lucena Córdoba, 
28 José Smz Zibíli y 32 Francis
co Oria Córdoba: soldado coa recur 
so pendiente al 38 Rafael SautO4 
Porras: soldado condicional al 36
Antonio Gacierrez Martin; reclutas 
disponibles al il Juan Medado Ser
rano, 50 Antonio Córdoba Toeasuo.
61 Antón o Cham‘z ) Leva y 48 Ja
só Moral Porras: recluías cortos al 
14 Rafael Lorenzo Porras, 27 Juan 
Caro Leva, 34 Autoaio Arroyo Cas
tro, 48 Antonio Sánchez Córdoba y 
49 José Raso Giménez; y libres por 
excapaioa legal al 13 Jj-ó Porras 
Lopez, y por cortos de taita al 4 Jo
sé Caatro Castro y 17 José Lucena 
Lopez.

Oficiar 4la Cjmiaion provecía! 
de Granada pidiéndole datos relati
vos al ingreso ea Caja dal mozo nú
mero 42 José Adrian Garcia.

Conceder plazo para su pr :aen- 
tacion al 37 Mariano Pineda Sán
chez,

Expedir cerliacado da libertad 
á los mozos redimidos números 2 
Cristóbal Ortiz Llavé y 11 Francis
co A'guaeil Merino.

AÍ^ORA.
Daciarar soidadet de/iniiivos al 

2 Bernabé Benítez Risquez, 4 Fran- 
cis o Ruiz Siles y 10 Manuel Caba
llé o Calero; rebutas disponibles al 
11 Manuel Bravo Caballero y 12 
Antonio Fernandez Caballero; rí- 
chita corto al 3 Bernardino Lepez 
Berrera, y Ubrst por excepción le
gal al 7 y por exención física al 5 
APonso Espejo García,

Expedir certiñoado de libertad 
4 los mozos redimidos numero 1 ' 
Mattin López Calero, 6 Francisco 
Sánchez Caballero y 8 José Madrid 
Garcia.

ALCARACEJOS.
Declarar soldados definitivos al 

2 Felipe Benítez Fernandez y 6 Do- | 

mingo Santos Alamo, y Ubre por ; 
éxcúCion física al 1 Pedro Fernandez 
Fernandez.

Concü .er píazo para su presm- 
taciou al 5 Antonio Rodríguez Ju- l 
rado.

Expedir certificado de libertad 
al mozo redimido numero 8 Anto
nio Caballero Ayal».

Incidencias,
Expedir certificado de libertad 

é los mozos redimidos del actual 
reemplazo número 4 Pedro Goazaiez 
Roiz, del cupo de Obejo; 21 Eduar
do Caballero Cobos y 38 Diego 
Perez Reye^, de Rute; 24 Rafael Ca
bello Murales, de Puente Genii; y 
8 José Madrid Garcia, de Añora.

FUENTE PBKJUWA.-lfl77.
Declarar çae los rt$llbtíi( HQfiot

nómer» 24 Jesua Cuadrado, y 22 
Viedute Rivera Girona, que quedea ^ 
eu 'a mís iia sitaaciou, toda vez que j 
al sarretaHadús uo alcaszarou la de S 
ordenanza, g 

BSLALC4Z4R.—5877. | 

Disponer qjf e’ rae lata corto nú- 1 
marj ^1 Mauad Garcia Posadas, | 

oorresooi-diaut-j al reemplazo de 
1877, quede ea ¡a misma sltasciou 
pa s to que e ; la retalla no alcaozó 
la de ordenauzi.

ESPEJO.—1877. ? 
Declarar soldado delínztivo ai i 

12 Juan Garcia Leva, que se ha- | 

liaba en situación de rec ota corto, ' 
por hsber atcaozadola talla de or- ; 
denanza; y pedir el pasaá situacioa « 
de recluta dispouible del número I 
40 Juan Cla ta o illa Córdoba. !

Cou lo que terminó la sesiou de ' 
este dia.—El Gobernador Pre i - ! 
dente, Enrique de Leguina.—El Se- ? 
cretario, Fraucisoo Ferez Aranda, i

Admiaistraciou económica ' 
de la provincia de j 

Córdoba.

Núm. 827. j
Negociado da Propiedades y Dere- ¡ 

chos del Estado.—Subasta de ■ 
granos. I 

El dia 20 del mes actual se cele- : 
brsrá la subasta para la venta de 
los granos existantes en las paneras ' 
del Estado en la vil a de Baena, an i 
te el Delegado espacial de sita Ad- 1 
mioistrauioa, Caballero Promotor 7 
fiscal de! Juzgado da prica-ra Ius- 
tancia y Sindico del Ayantamiauto « 
de dicha villa. í 

Siendo el número da las face- j 

gas existantes el de 269 da trigo y ; 
70 de cebada, se le señala para sn j 

venta, 4 cada ana, al precio medio 1 
que tenga an el marcado 24 horas | 

antes de la subaata. t
No se admitiián preposicioaes 1 

que bajen del tipo medio señalado 
en al cerUfioado que daba expedir 
la Secruiaria dal municipio.

Paré hacér U ff^poabion es 
indispensable que los posteras ex
hiban eu cédula personal y recibo 
da haber depsitado 125 pesetas co
rno garantía, en poder dal Dele
gado.

El que r suite rematante deba 
dejar los grenos en laspaceraa has
ta que asta Admiuistiacioa aproa 
be el expedienta; y no podrá dejar. 
pasar ai término da ocho días des
pués de la aprobación tin basar el 
pago y extraer los raféridos granos.

Lo que se anuncia al público 
para conocimienm da los que de
seen iuieresarse en la oicha su
basta.

Córdoba 6 de Mayo de 1878.^ 
Cárlos Loptz de Longoria,

Núm. 81g, 
Alcaldía conslitucioaal de 

la Rambla,

Don Alfouso Doblas y Espejo, Al
calde üonstitücioual y presiden
te del Ayuntamiento da esta vi
lla.
Higo saber; corren en subasta 

patra au remata eiT el major postor, 
el servicio dal alumbraáo público y 
los arbi-rioa impuestos sobre la me
diis da granos y líquidos, pesos del 
Almotacan, puestos públicos y sobra 
esrraajes da trasporte, por todo ai 
año económica de 1878 à 1879, ba
jo loa tipos y coadieioues que eona- 
tan del aspediauía que está de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
y cuyo ramata para los cuatro pri
meros coaceptos, tendrá efecto ea 
estas Ca^as Consistoriales á las do
ce de la mañana del dia veinte y 
cinco dei corriauta mes de Mayo, 
por pujas 4 la llana, y adjudicán- 
dose en al mas ventajoso licitador; 
y para el impuesto sobra carruajas 
de t asporte, se señala, con igua
les formalidades, el dia treinta y 
uno del mismo, ein perjuicio de ser 
suspendido e3te2.‘’ acto, según los 
fundamentos consignados en la se- 
gauda coudioion de este servicio.

Dado au la Rambla á Jos de Ma
yo de mil ochocieutoa satenta y 
ocho.—Alfonso Doolas y Espejo.— 
Por so manda lo, Antonio Maria 
Gómez, Secretario.

Núm, 813. 
Alcaldía coasUtacíoaal dd 

Enemas Ruales.
D. José María Prieto j Gimenez, 

Alcalde aonstituoioual de asta 
villa.
Concluido por la Junta pericial 

el apéndice al amiiiaramianto de la 
riqueza pú dioada asta villa que ha 
da servir de base peca el Repartí- 
miento da la Coatrib ación territo
rial eu al inmediato »ño eoonómiao, 
se h illa de manifiesta en la Secre
taria Capitular por térmiao da ocho 
días, á fin da que los interesado* en 
el misino puedan examinarlo y de
ducir de agravios, advertida* qua 
espiiado dicho plazo no servirá re- 
oiamaciou alguna.

Y para la general íatriígeooia 
sé publica y fija ai prasenta en En
cinas Reates á 3 de M^yo da 1878. 
—Joté María Prieto.—Por su man
dado, Joaquín Roldan, Seoratarío.

Núm, 831.
Alcaidia cojosutucíonal da 

Alcaracejos,

Edicto, 

Don FrannUde granado ^ fispeyo^
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Alcalde coostîtocional de esta 
villa de Alcaracejos.
Hago saber: que aprobado por 

la C^rpor»cion que presido; pré via 
cecsora del Síndico* el îroyeeto del 
presupuesto municip»! ordinario 
que ha de regir en el año económi
co de 1878 al 79, qeeda espoesto al 
público en la Secretetía de erte mu
nicipio por téroarno de quince dias.

Lo que se anuncia para la gene
ral inteligencia y efectos consi- 
gutontes.

AlcBracejos 30 de Abril de 1878. 
—El Alcalde, Francisco Cruzado.

Núm. 814
Juzgado municipal 

Zuheros.
de

D. Fr ar rise o Zeha Cantero, Juez 
munici pal cupiente de es'a villa 
de Zuherús.
Hago saber: que haBándese va

cante ta SfcrtUria de este lozgado 
ninnicipel per fallecimiento del que 
lu df et U pifaba, he d’aj aesto que 

se enuncto la vicante y que se re
citen eolioiludes por término de 
quince d'as, que ee ci ntaràn desde 

1 a ineemon de este arundo en el 
«Boletín oficial».

Los ef piratice podrán presentar 
sus eolicîtndes acompeitondu losdo- 
comentos que ee menctonan en el 
artículo 13 del Regi»mento de 10 de 
Abril de 1871 pa: a acreditar su 
aptitud legal para dicho cargo. Y 
para loa efectos consiguieaUs se 
hace pú bheo por medio del presen
to an Zaheres á primero de Mayo 
da mil ochociento* setené y ocho.
—El Juez municipal, Francisco Za- 
ífa.—El Secreto rio intorino, To

más Araque*

ASiCSiUUS,

ta Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fenum Heinantiez Igle
sias.

jeíe de la Section de Beneficen
cia en cl Ministerio de la Goberna- 
cioa.

Exposición bislorico-crilica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedenks en 
tspaba, obra unica eo eu género.

Consta de seis libros, con utiii 
simos apéndices, algunos de documeu- 
tos inéditos Ínteres untes, y dos lo
mos en 4. con mus de ÜÚO paginas 
ue esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en tas principales librerías de Es
paña.

À la Guardia civil.

Bequisitoms, reci
bos de haberes y de ? 
presos. Se haUan de ven- ? 
ta en la Imprenta, libre- J 
ria y litografia de! « Via- ; 
rio de Córdoba,» calle j 
de 3an Fernando nume* j 
ro 3^ y Letrados 18, s

LA BUKSÁTIL.
Madrid: Relatores, 36 principal.

Compra al eontado y á Jos mas 
altos precios de Valores públicos, 
de Bancos y Sociedades, de Doses 
y Treses; Personal; Ferro-carriles; 
Ceja de Depósitos; Bonos del Te
soro; Cupones y Carpetas de inte
reses y de Inscripciones de Ayun- 
temientoe; Reqoiea y del Emprós
tilo de 175 millones: Recibos al 26; 
9 Décimos y Residuos al 28 y títu
los completos al 32 por ciento.

Préstamo» sobre valores ^al 6 
por ciento anua).

L» correspondencia se dirigirá 
ai Gerente de «La Bursátil» y tos 
valores eo certificado, para reem
bolsar en impone.

Beneficencia. 
Fresupueetos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y mensua- 
suaies carpetas, etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Í^e en
cuentran en la Impren
ta del sbiario de Cordo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando nüm. Ü4,

Ayunlamieotos

Presupuestos» liqui
daciones, relaciones de 
gastos é ingresos* cuen
tas de Alcaidia y De
positaría» libramientos» 
í artas de pago, cargare- 
mes, nówinas, estad s 
comparativos, y todo lo 
t oncerniente á los Mu-* 
nicipios y Pósitos, óe ha
lla de venia en la im
prenta del “Diario de 
Lórdoba», San Fernan
do 34 y Letrados 18«

CONtíTHUCiON

Leye* municipal y provincia 
novísimas de 2 de Octobre do 1871,, 
anoteuas y concordada* con ¡as de 
2U de Agosto de 1870 y 16 de Di
ciembre de ib7o díspomcioDes com
plementarias de la* misma*, 4 ía- 
berí

Ley electoral r^fermada de 
Aynnumientesy de Diphiados^ Ley 
eieckiral novísima de Diputada 6 
^^rt6$ y Lej peít^i yni» i«l ^61|t9^

eleoioralôSî Ley electoral novísima 
de Senadores*. Apéndice á !» Ley 
proviaoial; Op^arizaoioa y atriba- 
cionaa de las Comisionea provincia
les como Tribunales contencioao-ad- 
miniatnitívoB v procedí licito ante 
las miscaas; Legislación sobre eem- 
patencias, extranjeros, obra* pú
blica*, contratación de TO^vioiof y 
obras públicas, montes públioes, 
asistencia facnl tati va de los enfermo» 
pobre'’, ‘tdininistracioii y (Jontabi- 
iided de la Hacienda pública, proce
dimiento de apremio, ensanche de 
las poblaciones, enajenaeipa lorso- 
sa, Asoeiaoion general de ganaderos 
y otras mochas mis disposiciones 
en forma de notas.

Tercera edición, anmeoíada con si- 
derablemente ó ilustrada con notas 
y con la doctrina de la Joriapruden 
oía administrativa, por D. Andrés 
Eláa. Jefe de Administración del 
Gobiemooivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad de Derecho en sus 
Secciones de Deraoho civil y caod- 
nico y Derecho adsoinistrativo, 
ex-Diputado A Córies, Veoat de la 
comisión y Vicepresidento de* al 
Diputación provincial qué ha ido 
de Zaragoza, ex-Profesor auxiliar 
de Derecho y Abogado del Iln^tre 
Colegio de Madrid.

Ksta obra te compone de un 
tomo en 4.” de una* 700 páginas

Su precio en toda Eipaáa: tres 
peseui.

Obra del mismo autor,—Pere- 
chooivil aragonés.—Un tomo en 8. 

mayor de mae de 600 pAgina*. So 
precio en toda Espada cinco pesetas.

Lu pedidos de ambas obras al 
autor, con dirección al Gobierno

i

f

i

i

t

civil ó á su domicilio* Santiago, S, 
; y el mismo tes leaiitirA francos de 
j porte, próvio pago eu letras ó 11 hr ou- 
: ZM ó sellos de Comunicaciones.

El autor abona el 35 por 160 por 
cada ciacc ejempares que se terne*

DERECHO ADMINISTRATIVO j 
Provinoial y Municipal ó tratado ge- F 
ner si Teórico-Práctico de la* atri- 
bucionee de la» Diputaciones pro- l 
vinoiales y Ayuntamieutos en todos 
lo* ramos que por las leyes les están 
en coy men da dos despaesde la* refór- 
mu delà ley de 16 de Oiciembre de 
1876, por 0, Fermín Abella, Abo
gado y Director del periódico el 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados Municipales.
Cinco tomos en 4.“ mayor con 

4006 páginas de lectura, letra com
pacta y esmerada impresión.

Esta importantísima obra, que 
se acaba de publicar, trata esien- 
œtmnate de to los los minos de la 
Adminislracion provincial y con
tiene la junsprucencia dictada so
bre cada msteria, la leglaiacion vi
gente! rnedei a para bandos y le- 
glamentos de todas clases, y un ex
tenso «Proyectode Ordenanzas mu
niciales» que pnede servir de gula, 
para &rmar los de las poblaciones 
quo nos lea tengan, ó para reformar 
las antiguas con arreglo A los usos, 
neceeaidaaes y adelantos del dia.

fil tumo i." contiene una Kees- 
ha histónoa del desenvolvimiento 

, del Derecho y régimen municipal, 
deagp te* tiempos mM remotos haata 
nuestro* días, y dal particular de

i

t 
?! 
Ü
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1

«

iîv6 ds 1*6 diversas Leye» Muaîcl- 
païes españolas, desda ^82‘4'hast^ 
1877, y además todo lo relativo A 
la division territorial derechos y 
obhp’icioaes de los ciadi^danos den
tro del Munioinio y de la proyiaeia; 
eleceioces; Admimstraeioa civil de 
tos provincia i; orgacizacioa y atri- 
buoíooe3 de las Dipatáciones; g»- 
bierao y, organizacioa de loí Moni- 
cipicK; "Artminísíracioa local y pu
blicación de las layes.

En el tom'>3.* se trata del gobier-' 
no político da los diatrit^s lauui- 
cipa les y atribneiones de loa Aloal 
des; pro tecci a o y aegaridad per- 
aonal; órden piiohc^; eapeetAettloa 
y diversiones; moral y costambres 
públicas; cárceles: policía nia cici- 
pal, de abastos, urbana y de oons- 
Iruoeîones ó aca Obras públicas, y 
termia» coa on Proyecto de Orde
nanzas maoicipales.

Complende el tomo 3,® todo lo 
refpreuts A tos bioes de Propios y 
cuisiteaeí de lea pceouM, roturacio
nes y aprovechamisatos; montes; 
Pósitos; créditos y liiigioe de los 
Ayuntamientos; desamortizacicu;- 
propiedad agrícola; colonias y Ban
cos agrícolas; ganadería; policía 
rural, aguas, caüsles y riegos; mi
nas; ferro- carriles, carreteras y ca
minos; correo? y telógraícs, etc. 

El tomo 4.’ abraza lo relativo Ala 
quintas y reemplazos; alojamísn- 
tos, bagajes y suministros; coairi- .- 
buciones directas; subsidio; cousu- 
moe; derechos reales y '.rutoisioaes 
de dominio; recaudación y procedi
miento administrativo.

Por último, en el tomo 6.* se 
halla todo lo cu acero iente á impues
tos extraordinarios y de guerra; 
papel sellado y efectos timbrsdoa 
contabilidad municipal en todos sus ■ 
ramos; presupuestos locales; coota- 
biU lad provincial y presupuestos de 
las Dípataoioae*; instraccion pú- 

i biiea; sanidad terrestre y marítima; 
1 Agua» minérale*; cementeríes y 
* entarramienios; beneñeenoía en to

dos sus detalles; empleado* de la* 
Diputa iones y Ayuntamientos; 
lelacionees entre la Iglesia y el tos 
lado ó incidencias de la cuestio
nes religiosas; responsabilidad de 
Ay neta mienten, Diputaeioaes y Co- ' 
misieoe* provinciales; recarsoa de 
alzada; jurisdicción y Tribunales 
oonteucioeos; corn cetencias; vías gu
bernativa y contencioso admiuia 
irstiva y procadimiento contenciosa* 
y concluye con un extense índice 
aUabático de todo 10 que cocheuea 
loa cinco tonos, para íaoilitar mas 
le consulta de todas las materias.

Este obra es de gran Utilidad pa
ra los Ayontamien^os, Aicaldss y 
Seoretarius» Diputaciones, emplea
dos de le Adminwiraoien provin
cial, contribuyentes, y en general 
para ioda ciase de penenaa, cuyos 
intereses tengan relación con toa 
Municipios, con las Dipuiaoionq* ó 
con la Administración general del 
Estado.'

Se remite la obra á cuaiqaier , 
punto, franco el correo y oeitíhoad* 
por 32 pesetas,

Se vende en las principales li
brería* y es la Admioisiracian de 
«El Consultor de los Aynsumiéa- 
toe,» Torres, 13, Madrid, 15—14

i^|{ 441 <Wirie 4« OiïM»^*'.
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